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  Fecha de Publicación:5 de julio de 2023 
 
PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO EN EL GRUPO PROFESIONAL M1, SUJETOS AL IV CONVENIO 
ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, 
EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL (BOE DEL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2022). 
 
Acuerdo del Tribunal Calificador por el que se hace pública la relación de aspirantes con 
la VALORACIÓN PROVISIONAL de méritos de la FASE DE CONCURSO. 
 
De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria y en cumplimiento de las 
mismas, el Tribunal Calificador de este proceso selectivo ha adoptado los siguientes acuerdos 
en su reunión del día 28 de junio de 2023: 
 
Primero. - Hacer pública la relación de aspirantes con la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la 
puntuación total, conforme a lo dispuesto en la base 6.5 de la convocatoria, según Anexo I de 
puntuaciones que se adjunta. 
 
Segundo. - De acuerdo con la citada base, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, a partir del siguiente al de esta publicación, para efectuar las alegaciones pertinentes. 
Finalizado dicho plazo, y tras estudiar el Tribunal las alegaciones presentadas, se publicará la 
relación con la valoración definitiva de la fase de concurso. Las alegaciones a la lista provisional 
de la fase de concurso se dirigirán a: 
 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
Subdirección General de Personal. 
Servicio de Provisión de Personal Laboral. 
C/Alcalá 36. 4ª planta. 28071 Madrid. 
 
Y se presentarán en el Registro del Ministerio de Educación y Formación Profesional situado en 
la calle Los Madrazo número 15 de Madrid, o en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 

Madrid, 5 de julio de 2023. 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
 

Luisa María Molpeceres Criado. 
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ANEXO I 

 
Proceso selectivo para la estabilización de empleo temporal como personal laboral fijo en el grupo 
profesional M1, sujetos al IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración 
General del Estado, en el Ministerio de Educación y Formación Profesional 
 
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Formación Profesional de 22 de 
diciembre de 2022 (BOE número 312 de 29 de diciembre) 
 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES CON LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE 
LA FASE DE CONCURSO DEL GRUPO PROFESIONAL M1 

 

 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
Méritos  

Profesionales 

Méritos 

Académicos 
TOTAL 

***0517**   ASENSIO  
 

RIVERA BELÉN 26,219 1,500 27,719 

***9417**  BARROSO  NÚÑEZ VANESSA 
MARÍA 

0 0 0 

***8675**  GALLEGO  BELLIDO EVA 
MARÍA 

1,050 0,000 1,050 

***1571**  GARCÍA  VARGAS ROSA 
ISABEL 

8,859 1,000 9,859 

***0751**  NICOLÁS  
 

LOPEZ MARINA 16,400 1,000 17,400 

***0114**  SERVÁN  PULIDO CARMEN 
MARÍA 

22,851 1,000 23,851 
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